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DIRECCláN-ADMINISTRACIÓN:
Calle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono húrn. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES:
Ministerio de ia Gotiernación, planta baja. 

Número suelto , 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerib ée Giraciá y. Justicia
Real decreto distrihuyefuio en la forma que 

se publica e Instituciones que se men- 
cionan los créditós consignados en pre  ̂
supuesto para Auxilio a lastivuciones 
protectoras de «la infancia criminal o 
abandona da !77 78.

Ministerio de Hacienda
Real decreto, concediendof con motivo de 

su jubilación, honores de Jefe de Adm h  
nistración civil, libres de gástos, a don 
Bernardo Acevedo y Huelves, Jefe de 
Negociado de iJ  clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado,—Página 78.

Otro declarando excedente, a su instancia, 
a D. Bmilio Váoquejtt Gámes^ Inspector 
especial de Admnas, con residencia en 
Barcelofia.—Página 78.

Otros fijando en las cantidades que se m-

dicau los capitales que han de servir de 
base a la liquidación de cuota que co-̂  
rresponde oxigir por contribución míni-

. mdr sobre utilidades de la riqueza mobi-' 
liaria a ¡as Sociedades extranjeras que 
se mencionán.—Páginas yñ y yg.

Ministerio de la Gnerra
Reales Nrdenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan las can
tidades Que se indican, las. cuaUs ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas—Página 75, .

‘Ministerio de Ábastecimientos
Real orden disponiendo que, como excep

ciones a las prohibiciones de facturación 
entre zonas, vigentes por los preceptos del 
Real decreto d e i $  de Pebrero de 1917, se 
autoricen las que se mencionan.—Pági
na 79. V

Administración Central
I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a ,—^Dirección .'General 

de Piir-iera enseñanza..—Rectificación a

¡a relación de Profesoras numerarias 
Bscuelas Normales de Maestras, puhhr 
cada en la Gaceta del de. Diciembre 
próximo pasado,—^Página 80. * 

Anunciando,.a concurso especial de traslada 
la provmón .de la plaza de Director de la 
Escuela graduada de niños de Manzanar 
res (Ciudad Reat)^—Página 80. 

No'inbrando con carácter definitivo a ddtr 
Pedro Fernández Martínez, Director de 
la FscUrela.graduada de niños de Jnfiesto 
(Oviedó),—Página Bo,

A n e x o  i ,<’~ B olsa .—^Obse r v a to r io  C en t r a r  
M e i'Eorológico . —  O p o s ic io n e s . — ISu b Ás -

TAS.— A d JÍINISTRACIÓN P R 0V IN C IA L .---A n^
m i n i s t r a c í ó n  M u n i c i p a é .— A n u n c i o s  .o f i
c ia l e s  del Banco Hipotecario de España 
(rectificado); La Electricista Segoviana 
(é i iíquidación); Almacenes generales de 
depósito de Madrid; Banco Hispano CO'-* 
lonial, y (lomité Oficial AlgodonerQ,-r-¥

‘ San̂toral. ^ ^ spectáculos,
A n e x o  2."*— E d ic t o s .— Ĉu a d r o s  EsTadI s t i-' 

eos DE
H a c i e n d a , — Subsecretaría. — Escalafén dé 

los_ funcionarios del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda púhHm*

P A R T E . O F I C I A L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE M INISTROS
S. M. .eil Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),

S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Ajsturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continjúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRAOA ¥  JUSTICIA
EXPOSICION 

SEÑOR: En el preámbulo del Real de
creto de 30 de Agosto de 1917 que mi an
tecesor en aquella fecha sometió a la apro
bación de V, M., concediendo subvención 
a instituciones protectoras de la infancia 
delmcuente o abandonada, se expuso el

criterio que, de acuerdo con la Comisión 
asesora de reforma tutelar y dé acción 
educadora, se había adoptado para la dis
tribución deli crédito consignado en. el pre
supuesto de gastos del Estado con tal ob
jeto. , ’

El mismo criterio se ha seguido para la 
distribución del crédito de este año; pero 
habiendo aumentado el número de Asocia
ciones dedicadas a estos humanitarios fines, 
ha habido^ necesidad de reducir las canti
dades concedidas en el pasado ejercicio a 
Izis Asociacioiies que entonces funcionaban, 
con el fin de que el Estado pudiera auxi
liar a lass nuevas que se han formado, es
timulándolas de este modo a la persisten
cia en su humanitána labor, teniendo que 
prescindirse én la concesión die auxilio de 
aquellas otras Ins'tituciones, que si bien de
dican su actividad a obras benéficas y me
ritorias muy dignás de- encomio, sin em
bargo no están comprendidas dentro del 
concepto pajarel que es concedido este cré
dito. ; ; ; . ‘ .

Por las consideraciQiies expuestas, el Mi-, 
nístro que suscribe tiene la honra de s<h 
meter a la aprobación de V. M. el siguien.- 

' te proyecto de decreto. .
Madrid, 31 de Diciembre de 1918.

. SEÑOR: 
A L. R, P. de V. M.

Alejandro Rosselló.

R E A i DECRETO

= A propuesta dél Ministro de Gracia y 
Ju stic ia

Vengo’ en decretar lo siguiente:
Articuló E l crédito de 30.000 pesetas 

consignado en i a  Sección tercera, capítiir 
loA5.®; artículo 7. ĵ del presupuesto o r^ u a -  
¡rió tngente para auxilio a Instítudo»es 
protectoras de la infancia criminal c aban
donada-, y eí de 60.000 que figura en la Seó  ̂
cióíi tercera, capitulo 2.% articuló úiílc^ 
del 'extraordinario destinado al mismo ob
jeto, se distribuirá en la forma- y entre las, 
Instituciones siguientes:
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Junta de Patronato de Barcelona. 16.500 
pesetas.

Institución Porta Coeli de Madrid, 16.500 
pesetas. G ; .

Escuela de Reforma de Valladoíid, pe
setas 16.500.

Escuela de Reforma y Casa^Asilo de 
San José, de Tarragona, 10.000 pesetas.

Asociación de Estudios Penitenciarios y 
Rehabilitación del Delincuente, con destino 
a su casa de Madrid, 7.OCO pesetas.

Asilo de Niños Delincuentes de Vigo^ 
7.000 pesetas. —

Asociación de la Sagrada Familia; “ Casa 
de Familia de M adrid”, .7.000 pesetas.

Patronato de iNiños Delincuenteá de Ma
drid,, 7.000 pesietas. . \ í í  ' ^

Junta, de Patronato de' Páesosiy Asilo 
de San Juan de la Cruz de la Carolina, 
2.500 pesetas.

Total, 90.000 pesetas.
. Articulo El Ministro de Gracia y 

Justicia, por medio de fa Comisión de Re
forma Tutelar y Acción Educadora, cui
dará de investigar la constitución y des-, 
envolvimiento de las Instituciones de pro- 
tí^ión. á  la infancia delincuente o aban
donada, al objeto de lograr un conocimieti- 
ío exacto, de la acción de todas ellas,, pu- 
diendo remover los obstáculos que se apon
gan al cumplimiento de sus fínes, e infor
mándose de la aplicación de las subven- 
éióiies objeto del presente decreto y resol
ví^ en último término las mejoras que 
erean deben establecerTse.

ArtÍQUÍo 3.® La Comisión redactará 
anualmente una Memona, qno elevará al 
Ministro de Gracia y Justicia, comprensi
va del número de Instituciones existentes, 
de las modificaciones introducidas en ellas, 
dé SÜ3 vicisitudes, de los internados que 
contienen, de los resultados obtenidos y de 
cuantos datos estime favorables para la 
rpás eficaz acción de dichas Instituciones, 
así como del auxilio que deba prestarle el 
Astado y de la forma de hacerlo práctico. 
/  í)ado en Palacio a treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
i?I M inistro de Gracia y  Justicia ,

Alejaildro Rosselló.
    —

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en conceder los honores de Jefe 
de Administración civil,, en razón a sus 
méritos y servicios, y con motivo de su 
jubilación, a D. Bernardo Acevedo y Huel- 
ves, que era Jefe de Negociado de'prim e
ra clase del C u^po de Abogados del Es
tado, con exención d e  toda clase de dere- 
chbs, conforme a ilo deternuiiado en la 
base' .cuarta, letra D, de la ley de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio a siete de Eneró de mil 
nóvecrentos diecinueve,

A LF0NSO.
E l M inistro de Hacienda,

Fermín Calbeton.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en declarar excedente, a su ins

tancia, con arreglo a 'lo  dispuesto en el ar
tículo 40 del Regilamento del Cuerpo de 
Aduanas, a D. Emilio Vázquez Gómez, 
Inspector especial del Ramo, con residen
cia en Barcelona y categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, cuya pla
za queda amortizada en: virtud de lo dis
puesto en la Real orden de fecha 20 de 
Septiembre del pasado año, en relación 
con lo prevenido en la disposición 15 de 
las transitorias del Reglamento general de 
funcionarios civiles, aprobada por Mi Real 
decreto de 7 del citado mes.

Dado ten Palacio a siete de Enero de mil 
novecientas diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda» 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 3.0 de la ley dé ^  de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 379.827,24 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio d e , 1917» a la Sociiedadl extranjera 
Belga de ¡los Pinares del Paular, con 
arreglo a la Tarifa 3.'̂  de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliairia.

Dado en Palacio a -siete de Enero de 
rnil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda,- 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros» 
y  en cumplimiento de lo que .preceptúa el 
artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,
‘ Vengo en fijar en 443.303,10 pesetas el 

capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1918» a lal Sociedad extranjera 
Belga de los Pinares del Paular, con 
arreglo a la Tarifa 3.* de la  Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO.
Ei M inistro de Hacienda,

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 3.0 de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 520.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la  lir

quidación de cuota que corresponde, exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1916, a  la Sociedad inglesa Grand 
Caiiary Coaling C.o Ltd., con arreglo a 
la Tarifa 3G de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Diado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro dé Hacienda? 
de acúerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en éumiplimiento de lo que preceptúa el 
artíctáo 3.° dé la ley dé 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 520.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la  li
quidación de -cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1917, a la Sociedad' inglesa Grand 
Canary Coaling C.® Ltd., con arreglo a 
la Tarifa 3.* de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda, 

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artícuilo 3.° de la ley de 29 de Diciem
bre de 191Ó,

Vengo en fijar en 1.277.620 pesetas el 
capital que ha de servir de b a s e  a la  li
quidación de -cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer-. 
cicio "de 1918, a la  Sociedad francesa 
Compañía del Gas de Zaragoza, con 
arreglo a la Tarifa 3.* de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda, 

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 7.217.500 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la  li
quidación de euota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio dé 1918, a la Sociedad francesa 
Union Espagtiole des fabriques d’engrais, 
de produits ehimlques et de superphospha- 
tes, con arreglo a la Tarifa 3.* de la 
Contribucióíi sobre utilidades de la rique
za mobiliariá.
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Diado en Palacio a siet?e de Enero de 

mil novecientas dieckitteve.
ALFONSO

El M inistro de H acienda,
Fermín Calbetón.

A projpuesta del Minisitro de Hacienda) 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros', 
y  en cumpliniiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.0 de la ley de 29 de Diciem
bre de lípio,

Vengo en fijar en 100.000 pes>efcas el 
capital que ha de servir de bas'e a ¡la li- 
quidación 'de cuota que corresponde exi
g ir por contribución- mínima, ©n el ejer
cicio de 1918, a la Sociedad belga Com- 
I>agrLÍe des Minerais, con arreglo a la 
Tarifa 3.*̂  de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 681.102,16 ipesetas el 
capital que ha 'de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1918, a la Sociedad extranjera 
Oxidos Flórez, con arreglo a la Tari
fa 3.“ de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Diado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® de la ley dé 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 9031653,70 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuot^ que corresponde exi
gir por contribución mínima, ©n el ejer
cicio de 1918, a la; Sociedad francesa 
Ch. Lorilleux y Compañía, con arre
glo a la Tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Fermín Calbetón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3,0 de la ley dé 29 d© Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en. 53 -̂720 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1918; a la Sociedad francesa 
Trefilefrie et Pointerie Catalanes, con 
arreglo a la Tarifa 3^ de la Contribuoión 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Fermín Calbetón.

MINISTERIO DE U  GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. S r .: Vista la instancia que V. E. 
cursó a  este Ministerio, promovida por 
él soldado del Regimiento de Infantería 
Melilla, número 59, Gabriel Volta Canals, 
en solicitud' de que le sean devueltas lad 
750 'pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Barcelona, 
según cartas de pago números 98 y 81, ex
pedidas en 21 de Agosto y 8 de Septiem
bre de 1918, para, reducir el tiempo de ser
vicio en filas; teniendo en cuenta que al 
interesado le fueron denegados los indi
cados beneficios por no hallarse compren
dido en la Real orden de 20 de Julio úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido re
solver que se devuelvan las 750 pesetas de 
referencia, ilas cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito o la persona 
apoderada, en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglam'ento dictado para 
la ejecución de la ley d© Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de Ene
ro de 1919.

BERENGUER 
Señor Comandante General de Melilla.

Excmo. S r.; Vista la instancia promo
vida por D. Jaime Sanjanme Solé, vecino 
de Gracia (Barcelona), calle de Voltaire, 
número 41, en'Solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 26, ex
pedida '©ñ 3 de Junio último, para reducir 
el tiempo de servicio en filas de 'SU hijo 
el isoildado del Regimiento expedicionaria 
de Infantería de Marina, José María San
janme Clara, y teniendo en cuenta que el 
indicado individuo falleció antes de que le 
fueran concedidos los beneficios del ar
tículo 267 dé la ley de Reclutamiento, como 
acogido a los de la ley de Amnistía^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuó 
que efectuó el depósito o la persona que 
acredite su derecho en forma lígal, según

dispone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años'. Madrid, 4 de 
Enero de 1919.

BERENGUER 
Señor Capitán General de la cuarta Región.

 —  ----------------------------

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NUM. ii6 

En armonía con lo dispuesto en la ordea. 
de la suprimida Com/isaría General de 
Abastecimientos, de fecha 19 de Abril de 
.1917, y a fin de atender a las continuas de^ 
mandas de los naranjeros de lá región va- 
ilencíana; visita la situación actual del trá 
fico ferroviario, y con objeto de dar al d'el 
indicado fruto las facilidades posibles en 
relación con su importancia y en defensa 
de los intereses representados en él,
• S. M. él R^y (q. D.. g.), a propuesta^ de 

esa Delegación R^ia^^ ha tejiido a bien áis- 
po'ñer qué, como, excepciones a  las proíii- 
biclonés dp facturación éntre zonas, vigeriy 
tes por los preceptos del Real .decreto 
15 de Febrero, de 1917, sé autoricen las si- 
guiéhtes: .

1.̂  Las estaciones 4^ la iínéa de Ál- 
mánsa a' Val'cncía y Tarragona, compren
didas entre 'Játiva. y Alcalá de Chisvert^ po
drán facturar .semanalmente 25 vagones 
con destino a las estaciones de las zonas 
litorales i.% 2.% 3.?, 5.“ y . 6.% y para so 
distribución y  reguilarizacióri se  pondrán 
de acuerdo el Ingeniero de .la .3.“ Deinár'- 
cación de la 2.* División, de Ferrocarriles, 
Delegado especial para estos transportes, y

, él Inspector de la Compañía, del Norte en 
Va'lencia, y dictará las oportunas órdenes 
de turnos en las estaciones, ateniéndose ai 
principio de, la mayor equidad posible den
tro del régimen.

2.a Se autoriza a ía Comisión Asturia
na de facturaciones para conceder la fac
turación de cinco vagones semanales des
de lás 'regiones de Valencia y Murcia a 
Asturias.

3.*̂  Las estaciones naranjeras de la pro
vincia de Murcia podrán facturar entre 
todas, y. con destino a las estaciones de 
las 2íonas litorales i.% 2.®, 3.^ 5-“ y
10 vagones semanales, cuyo tum o regula
rizará la Compañía del ferrocarril propor
cionando los vagones que se concedan en 
cada estación a la producción de las mis
mas, quedando la 3  ̂ División de ferroca
rriles, encargada de inspeccionar estas con
cesiones e interveniir para resolver en defi
nitiva en los casos que pudieran prodiicir 
protestas de los remitentes.

De Real roden lo digo a V. S. p a ra  su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ene
ro de 1919. _

ARGENTE
Señor Delegado Regio de Transportes.

_ _  ----------
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINlSTfifilODEINSTííiJCCrÓN PÚBLICA 

Y KELIAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En la relación de Profesoras numera
rias de Escuel'ais Normales de Maestras, 
insertai en la G aceta dél 4 de Diciembre 
último, se omitió a doña Francisca Ruiz 
Vailecillo, Profesora numeraria de la E s
cuela Normal de Maestras, de Ciudad 
Real, que debe figurar en el <número si
guiente al de doña Concepción Hüete y 
Mate, con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Lo que, debidamente rectificado, se ha
ce público.—Madrid, 4 de Enero de 1919.— 
E l Director general,' P. O., López Monís.

En cumíplimiento de lo' preoeptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del M ar  
gisterio, esta Dirección General anuncia a 
concurso especial de traslado la plaza dé 
Director de la Escuela graduada d'e ni
ños de Maiizanjarieis (Ciudad Reail).

Las instancias deberán presentarse, en 
el improrrogable término de quimoe dias, 
en las Secciones administrativas de pri

mera enseñaniza, las cuales, relacionadas 
y ordenadas, la-S' rem itirán a este Minis
terio en el término de cinco días o darán 
cuenta de no haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
a s í :

“ Artículo 87. Las Reigencias de .Escue
las prácticais y las Direcciones de fescué- 
las graduadas se anunciarán siempre a 
concurso esipecial para cada una de ellas 
tan  pronto como se reciba el parte de la 
.vacante en la Dirección iGeneiral;

”E1 a n u n c io  s e  p ú b lic a fá  e n  la  X^acEta  
DE M a d r i d , d a n d o  u n  p la z o  d e  q u in c e  d ía s  
para la  p r e s e n t a c ió n  d e  in s ta n c ia s .

”La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez días 
reclamaciones y considerándose la reso
lución de éstas como provisión definitiva.

"Artículo 88, E l orden de preferencia 
en estos conGursos especiales se determi
nará por las condiciones siguientes:

"i.® ingreso por oposición.—2^ T itu
lo Normal o Superior del plan de lóoi 
para las Regencias, y éstos o el Superior 
y Nacional para Direcciones de gradua
das.--:^." Mayor categoría en el Escala
fón general.—>4." Servicios en Direccio
nes de graduadas de la misma población 
de la  vacante, y, a falta de ellos, en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.'— 5.*

Servicios en Secciones de graduadas sin 
nota desfavorable, por más de dos años.—
6." Número en el Escalafón.”

Lo que se hace público para conoci
miento de los: Maéstros nacionales, advir
tiéndoles que en una instancia no ise pue
den solicitar más vacantes que - las que 
comprende cada anuncio especial,, y a los 
Jefes de las Secciones que no admitan 
las que no cumplan esta advertenciai.

M adrid,. 23 de Noviembre, de 1918.— Ê1 
Director general, P. A., López Monís. 
Señores Jefes de las Secciones' adminis

trativas de Primera Enseñanza.

No ihabiéiidose presentado reclamación 
alguna contra, la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Director de la Escuela graduada 
de niños de Infiesto (Oviedo),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar con carácter definitivo para d i
cha plaza á D. Pedro Fernández M artí
nez, con el sueldo personal que le corres- 
pon de y los emolumentos anejos a la re
petida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Diciembre de 11918. 
El Director general,. P. A., López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era Enseñanza de Oviedo.
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